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DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 21 de agosto de 2014 por la que se convocan ayudas destinadas
a financiar la implantación del Programa Escuelas de I+D+i en centros
educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso 2014/2015. (2014050204)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en su artículo 1, recoge el fomen-
to y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa; además
en su artículo 2, destaca como fines de la educación, el desarrollo de la capacidad de los alum-
nos para regular su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como
para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación en Extremadura, en su artículo 3,
destaca como fines del sistema educativo extremeño garantizar una educación de calidad que
promueva el esfuerzo, premie el mérito y busque la excelencia, en un proceso de mejora de
los rendimientos escolares, el desarrollo de la capacidad creativa y emprendedora del alum-
nado, así como, el impulso de la convergencia con los objetivos europeos.

Por otro lado, la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innova-
ción de Extremadura contempla entre sus fines fundamentales el fomento de la investigación
científica y técnica, el desarrollo tecnológico, la innovación y la generación de conocimiento
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en beneficio del interés general. Aspectos que
conectan con los principios esenciales de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura. En el marco de actua-
ciones para el fomento de la I+D+i en la región se han ejecutado sucesivos planes Regiona-
les de I+D+i desde 1998. En 2014 entra en vigor el V Plan Regional de Investigación,
Desarrollo e Innovación de Extremadura (VPRI+D+i, 2014-2017), siendo el primero que na-
ce bajo el marco de referencia de la citada Ley 10/2010, de 16 de noviembre.

En “Europa 2020: Una estrategia europea para el crecimiento inteligente, sostenible e inte-
grador” se considera que uno de los puntos fuertes de Europa es el talento y la creatividad
de sus ciudadanos. Uno de los cuatro objetivos estratégicos que se plantean para el año 2020
es mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la formación.

Por todo ello, con el objeto de que los centros privados concertados de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura puedan poner en marcha el Programa Escuelas de I+D+i, orientado
hacia la promoción de la actividad y cultura en investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación (I+D+i), así como hacia la excelencia en este ámbito, se aprueba el Decreto 166/2013,
de 4 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das destinadas a financiar la implantación del Programa Escuelas de I+D+i en centros edu-
cativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la pri-
mera convocatoria para el curso 2013/2014 (DOE núm. 174, de 10 de septiembre de 2013).
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas destinadas a financiar
la implantación y desarrollo del Programa Escuelas de I+D+i, por centros educativos priva-
dos concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico
2014/2015.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán conforme lo previsto en el Decreto 166/2013, de 4 de
septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas
destinadas a financiar la implantación del Programa Escuelas de I+D+i en centros educa-
tivos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la pri-
mera convocatoria para el curso 2013/2014 (DOE núm. 174, de 10 de septiembre de 2013),
y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico conteni-
das en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normati-
va básica de desarrollo.

Las ayudas a que se refiere la presente orden se encuentran acogidas al régimen de mínimis,
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1407/2013, de la Comisión Europea
de 18 de diciembre de 2013, cuyo artículo 3 apartado 2, dispone que la ayuda total de míni-
mis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Tendrán la condición de beneficiarios, los centros educativos privados concertados de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de Educación Secunda-
ria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior, y
hayan sido seleccionados por la Consejería de Educación y Cultura en los términos y con-
diciones establecidos en la presente orden.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios los centros que se encuentren incursos
en algunas de las circunstancias previstas en el apartado segundo y tercero del artículo
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

3. Así mismo, no podrán obtener la condición de beneficiarios los centros que no se hallen
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómi-
ca y Estatal y frente a la Seguridad Social.
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Artículo 4. Características básicas del Programa.

1. El Programa está destinado a fomentar el interés por la investigación, la innovación y el
estímulo del potencial intelectual del alumnado que muestre un buen rendimiento y mo-
tivación, que requiera la implementación de respuestas educativas adecuadas a sus posi-
bilidades, lo que facilitará que continúen avanzando en su aprendizaje y logro de compe-
tencias, sin riesgo de desinterés o abandono en estudios posteriores.

2. Pretende favorecer el pensamiento científico-técnico y creativo, el uso de las tecnologías
y la innovación, así como el fomento de las relaciones interpersonales y el trabajo cola-
borativo del alumnado.

3. Para el desarrollo de los objetivos generales del Programa, cada centro educativo deberá
elaborar un Proyecto Pedagógico según lo establecido en el Anexo II de la presente orden
de convocatoria.

4. Se desarrollará a través de dos vías diferenciadas, una dirigida al alumnado de Educación
Secundaria Obligatoria y otra dirigida al alumnado de Bachillerato y Formación Profesio-
nal (Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior).

En Educación Secundaria Obligatoria, el trabajo con el alumnado se organizará a través
de talleres y/o proyectos de investigación. 

En Bachillerato y Formación Profesional se formarán grupos de investigación heterogéne-
os, orientados al fomento de la investigación y la innovación.

5. Los resultados de los proyectos deben ser recogidos en documentos de soporte físico y/o
digital que permitan su exposición pública. Así mismo, la Consejería de Educación y Cul-
tura y la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación se reservan el derecho a
la publicación y difusión de los trabajos realizados.

6. A los efectos de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la In-
novación de Extremadura, en el artículo 3, se entiende por Investigación a los trabajos
originales, experimentales o teóricos que se ejecutan, fundamentalmente, para obtener
nuevos conocimientos acerca de los fundamentos de fenómenos y hechos observables, y
por Innovación la introducción de un nuevo o significativamente mejorado, producto, bien
o servicio, de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo méto-
do organizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de tra-
bajo o las relaciones exteriores.

Artículo 5. Objetivos Generales del Programa.

Los objetivos generales del Programa son los que se indican a continuación:

1. Profundizar en conocimientos relacionados con contenidos no estrictamente curriculares
del alumnado.

2. Favorecer en el alumnado el pensamiento científico-técnico y creativo y el interés por la
investigación y la innovación.

3. Favorecer el pensamiento crítico y creativo, el interés por la investigación, la capacidad
emprendedora, la cultura, la tecnología y la innovación en el alumnado.
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4. Potenciar las relaciones interpersonales entre el alumnado y el grupo-clase, que les per-
mita aumentar su autoestima, así como demostrar su competencia siendo valorada posi-
tivamente por su grupo de iguales.

5. Fomentar la interacción de los centros educativos que participan, a través de la confor-
mación de grupos de trabajo y/o investigación que potencien el trabajo colaborativo a ni-
vel de comunidad.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta orden se tramitará
régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro del límite
de disponibilidad presupuestaria.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración pre-
vistos en el artículo 17 de esta orden.

Artículo 7. Créditos y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria, se destinará la cantidad total de quince mil quinien-
tos euros (15.500,00 euros) con el siguiente desglose:

— Cinco mil doscientos setenta euros (5.270,00 euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2014.13.02.222C.470.00, proyecto 2013.13.02.0018. y superproyecto
2013.13.02.9012, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
2014.

— Diez mil doscientos treinta euros (10.230,00 euros) con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2015.13.02.222C.470.00, proyecto 2013.13.02.0018. y superproyecto
2013.13.02.9012, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
2015.

2. La cuantía individualizada de la ayuda por cada centro beneficiario será de 3.100 euros. 

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables aquellos que se deriven de la ejecución de las actuaciones
directamente relacionadas con la consecución de los objetivos del Programa, realizados
durante el curso escolar 2014/2015.

2. Se subvencionarán para el desarrollo de este Programa los siguientes gastos: 

a) Gastos de funcionamiento. Comprenderá los recursos económicos necesarios para sa-
tisfacer las siguientes necesidades: material fungible, recursos didácticos y participa-
ción de agentes educativos externos que faciliten la participación del alumnado en el
desarrollo de este Programa.

b) Retribuciones al profesorado que realice la atención directa con el alumnado en hora-
rio extraescolar.
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Artículo 9. Solicitudes.

1. Los centros educativos formularán las solicitudes según el modelo que se acompaña co-
mo Anexo I.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales contados desde el si-
guiente a la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Podrán presentarse en las Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres,
sin perjuicio de su presentación en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sis-
tema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes se acompañarán de la documentación a que se refiere el artículo 16 de es-
ta orden.

5. En la solicitud se ha consignado un apartado relativo a la autorización expresa del bene-
ficiario al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de no tener deudas con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma. En caso de que el beneficiario no la suscriba de-
berá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

Artículo 10. Órganos de ordenación e instrucción.

1. Corresponde a la Secretaría General de Educación la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de las ayudas previstas en esta orden.

2. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración,
con la siguiente composición: 

a) Presidenta: La Jefa del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad de
la Secretaría General de Educación.

b) Vocales:

— La Jefa del Servicio de Recursos para la Investigación Científica de la Secretaría Ge-
neral de Ciencia y Tecnología.

— Un técnico del Servicio de Recursos para la Investigación Científica de la Secretaría
General de Ciencia y Tecnología.

— Un asesor técnico docente adscrito al Servicio de Programas Educativos y Atención
a la Diversidad de la Secretaría General de Educación.

— Un funcionario del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad de
la Secretaría General de Educación.

c) Secretario: un funcionario de la Secretaría General de Educación.

Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.
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3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el Secretario podrán
ser sustituidos por funcionarios adscritos al Servicio de Programas Educativos y Atención
a la Diversidad o al Servicio de Recursos para la Investigación Científica, publicándose en
los tablones de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y de las Delegaciones
Provinciales y de la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación.

4. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Análisis de la documentación presentada por los solicitantes para lo que podrá recabar
la colaboración de las unidades administrativas de la Consejería de Educación y Cultu-
ra y de Consejería de Economía, Competitividad e Innovación.

b) Petición de informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valoración
de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 y 24 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Formulación del informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada pa-
ra elevarlo al órgano instructor que emitirá la correspondiente propuesta de resolución. 

d) Seguimiento de las actividades para las que se haya concedido ayuda, a efectos de
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas. 

5. Tras la evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un
informe vinculante en el que concretará el resultado de dicha evaluación y adjuntará una
relación de los centros docentes presentados ordenados en función del resultado de la va-
loración del proyecto con la puntuación obtenida en cada criterio de valoración; así como,
los excluidos y el motivo de exclusión.

Artículo 11. Propuesta, resolución y notificación. 

1. A la vista del informe vinculante de la Comisión de Valoración, el Secretario General de
Educación formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera de Edu-
cación y Cultura, que dictará la resolución que proceda.

2. Dicha resolución, se publicará en Diario Oficial de Extremadura y contendrá:

a) Relación ordenada por orden de puntuación de los centros beneficiarios y cuantía de la
ayuda total que les sea concedida.

b) Listado de centros, relacionados por orden de puntuación que, reuniendo todos los re-
quisitos exigidos, tienen una puntuación inferior a las anteriores y que no pueden ser
estimadas por limitaciones de crédito; constituyéndose a este efecto lista de reserva.

c) Centros excluidos, con indicación del motivo de exclusión.

3. Asimismo, en todo caso, serán publicadas las concesiones de las ayudas en el Portal de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres me-
ses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes esta-
blecido en esta convocatoria.

4. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los inte-
resados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. La resolución de la convocatoria, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá ser impug-
nada mediante recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Conseje-
ra de Educación y Cultura o bien directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

6. La renuncia será notificada por el centro, según anexo IV, a la Secretaría General de Edu-
cación en los 5 primeros días siguientes desde la notificación.

7. Las vacantes producidas por renuncia serán cubiertas con otros centros privados concer-
tados, que no fueron seleccionados en la resolución inicial, de acuerdo a la lista de reser-
va que se elabore.

Artículo 12. Compatibilidad de las ayudas. 

Las ayudas concedidas por la Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Economía,
Competitividad e Innovación para el desarrollo del Programa objeto de regulación de la pre-
sente convocatoria, serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administración o ente público o privado
siempre que la cuantía no supere aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, el coste
de la contratación para la que se solicita la subvención.

Artículo 13. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1. Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artícu-
lo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo
con las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en fun-
ción de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimien-
to por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acredita-
da una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.
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Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya justificado, en los términos exigidos en esta orden, al
menos un 60 % de la cuantía de la subvención concedida. En estos casos procederá la
pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de la Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere la presente orden, estarán someti-
dos a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sus distintos apartados, así co-
mo a las que se deducen de esta orden.

2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán presentar debidamente cumplimentado el
modelo de “Alta a Terceros”. Estarán exentos de este requisito aquellos beneficiarios que,
como consecuencia de pagos realizados por la Administración autonómica, ya figuren en
el sistema de terceros de la Junta de Extremadura, en cuyo caso deberán facilitar el nú-
mero de cuenta habilitado para proceder al pago correspondiente. 

Artículo 15. Pago y justificación.

1. El beneficiario de la ayuda deberá justificar, en los plazos previstos en el artículo 18 de
esta orden, el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y la apli-
cación a la misma de los fondos concedidos, mediante la presentación de los documentos
que se especifican.

2. Se realizarán pagos a cuenta y pagos anticipados en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sin que los beneficiarios queden obligados a presentar las correspondientes
garantías.

3. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a
la finalización del período de justificación correspondiente y que de manera indubitada res-
ponda a la naturaleza de la actividad subvencionada.

4. El cumplimiento de la finalidad de la subvención y la aplicación de los fondos percibidos,
se acreditará mediante la aportación de los documentos que se indican a continuación:

a) Memoria explicativa del desarrollo de las actividades subvencionadas.

b) Original o copia compulsada de recibos, facturas pagadas, correspondientes al gasto de
las actividades realizadas y recursos materiales, tanto por el propio beneficiario como por
entidades o personal subcontratado, en relación con el desarrollo del Programa. 

c) Certificado del secretario del centro, con el visto bueno del director, en el que conste
que la subvención asignada ha sido destinada al cumplimiento de los fines que moti-
varon la concesión.
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d) Además se deberán aportar los siguientes documentos:

— Original o copia compulsada de nóminas, debidamente firmadas por el profesorado
participante en el Programa.

— Justificantes bancarios correspondientes al pago de los salarios abonados por el cen-
tro al profesorado que participa en el Programa.

— Documentos de cotización a la Seguridad Social del periodo correspondiente y sus
correspondientes justificantes de pago (TC1 y TC2).

5. El órgano gestor habrá de comprobar con carácter previo al pago que los beneficiarios se
encuentran al corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, la Hacienda Autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 16. Documentación.

Los centros educativos interesados acompañaran la solicitud de ayuda en el modelo normali-
zado previsto en el anexo I de la presente convocatoria, de la siguiente documentación:

a) Proyecto Pedagógico elaborado de acuerdo con lo establecido en el anexo II de la presente
orden de convocatoria.

b) Certificado según modelo normalizado del anexo III, acreditativo de la aprobación por el
Claustro de Profesores y el Consejo Escolar de la solicitud de participación en el Progra-
ma y de los compromisos derivados de su desarrollo. 

Artículo 17. Criterios de valoración para la selección de centros. 

Para la selección de los centros educativos que soliciten participar en este Programa, la Co-
misión de Valoración, valorará los siguientes criterios, pudiendo otorgar al proyecto una pun-
tuación máxima de 18 puntos:

1. Excelencia científica, tecnológica y nivel de innovación: máximo 5 puntos.

1.1. Por la especificación de un mínimo de 3 objetivos y 3 actividades por cada uno de
estos que promuevan la investigación científica y tecnológica: 2 puntos.

1.2. Por la especificación de un mínimo de 3 objetivos y 3 actividades por cada uno de
estos que fomenten la innovación: 2 puntos.

1.3. Por la especificación de un mínimo de 2 objetivos y 2 actividades por cada uno de
estos que promuevan la utilización de las nuevas tecnologías: 1 punto.

2. Calidad y viabilidad de la propuesta presentada: máximo 9 puntos.

2.1. Proyectos que impliquen la participación conjunta de alumnado de más de un cen-
tro: máximo 2 puntos.

2.1.1. Proyectos que impliquen la participación conjunta de alumnado de dos cen-
tros: 1 punto.
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2.1.2. Proyectos que impliquen la participación conjunta de alumnado de más de
dos centros: 2 puntos.

2.2. Procedimientos de planes para la difusión, explotación y gestión del producto que se
desarrolle en el proyecto: 3 puntos.

2.3. Procedimientos de coordinación en relación con la planificación, seguimiento y eva-
luación del Programa: 2 puntos.

2.4. Mecanismos e instrumentos de evaluación establecidos por el centro que contengan
criterios objetivables: 2 puntos.

3. Participación en proyectos de investigación e innovación con alumnado y desarrollados por
la Administración educativa: máximo 2 puntos.

3.1. Participación en un proyecto: 1 punto.

3.2. Participación en dos o más proyectos: 2 puntos.

4. Proyección del proyecto hacia la sociedad: máximo 2 puntos.

4.1. Proyectos que incluyan hasta 3 actividades específicas de divulgación científica orien-
tadas hacia la sociedad: 1 punto.

4.2. Proyectos que incluyan entre 4 y un número superior de actividades específicas de di-
vulgación científica orientadas hacia la sociedad: 2 puntos.

Artículo 18. Forma de abono de la ayuda. 

El abono de la ayuda requiere la justificación mediante la presentación de los documentos pre-
vistos en artículo 15 de la presente orden.

Para el abono de dicha cantidad se atenderá al siguiente procedimiento de pago:

a) El primer pago, en concepto de pago anticipado, será del treinta y cuatro por ciento de
la de la subvención concedida, se hará efectivo una vez publicada la resolución de es-
tas ayudas.

b) El segundo pago será del veinticinco por ciento de la subvención concedida y se realizará
en el primer trimestre del 2015 previa justificación del 100 % del primer pago de la ayu-
da concedida.

c) El resto, hasta el importe total de la subvención concedida, se abonará cuando se justifi-
quen documentalmente, con anterioridad al 15 de julio del 2015, todos los gastos y pa-
gos correspondientes a la totalidad de la subvención.

Artículo 19. Seguimiento y evaluación del programa.

La Consejería de Educación y Cultura velará por el correcto desarrollo del programa en los
centros seleccionados. A tal fin llevará a cabo procesos de seguimiento y evaluación final de
su funcionamiento y resultados. 

26765
NÚMERO 170
Miércoles, 3 de septiembre de 2014



NÚMERO 170
Miércoles, 3 de septiembre de 2014 26766

Artículo 20. Asesoramiento y apoyo a la implantación del programa.

1. Las Delegaciones Provinciales de Educación llevarán a cabo las tareas de asesoramien-
to, apoyo y seguimiento de los distintos aspectos organizativos para la implantación del
programa.

2. Corresponde a los Servicios de Inspección de las Delegaciones Provinciales de Educación
la evaluación del Programa.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Secretario General de Educación para dictar, en el ámbito de sus competencias,
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para garantizar el cumplimiento y ejecución de
la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación conforme a lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso
–administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 21 de agosto 2014.

La Consejera,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 27 de agosto de 2014 por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones destinadas a la compensación de las empresas colaboradoras
en la etapa de prácticas profesionales no laborales del Programa de
Formación Profesional Dual @prendizext. (2014050205)

El Decreto 100/2013, de 18 de Junio, regula el Programa de Formación Profesional Dual
@prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para dicho programa.

El programa se configura como política activa de empleo con la que se persigue mejorar las
posibilidades de inserción laboral y cualificación profesional de las personas desempleadas ins-
critas en el Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante actuaciones integradas de em-
pleo y formación especialmente vinculadas al cambio del modelo productivo y a los requeri-
mientos de las actividades económicas emergentes y/o con potencial en la generación de
empleo, en el ámbito de los programas públicos de empleo y formación contemplados en la
letra b) del artículo 4 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

En el programa formativo @prendizext, el aprendizaje y la cualificación se alternan con el tra-
bajo efectivo para permitir la inserción a través de la profesionalización y adquisición de ex-
periencia de los participantes en actividades de utilidad pública o interés social, más una eta-
pa complementaria de prácticas no laborales en empresas según lo establecido en el artículo
12 del Decreto 100/2013, de 18 de junio.

Las acciones del programa @prendizext estarán divididas en dos etapas. La primera tendrá
una duración mínima de seis meses y máxima de doce meses, y la segunda, de prácticas no
laborales en empresas, con una duración entre uno y tres meses.

La etapa de prácticas no laborales en empresas constituye una de las novedades más impor-
tantes del programa como instrumento para incrementar las posibilidades de inserción labo-
ral de los participantes y en el artículo 15 del citado Decreto, se establece entre las distintas
líneas de concesión de subvenciones, las destinadas a compensación a las empresas colabo-
radoras en las prácticas profesionales no laborales.

El artículo 39 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, establece que el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones destinadas a financiar prácticas profesionales no laborales en las
empresas será el de concesión directa mediante convocatoria abierta, iniciándose de oficio por
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de formación para el em-
pleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Al amparo de la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras establecida en
la disposición adicional segunda del Decreto 100/2013, de 18 de junio, se han puesto en mar-
cha 91 proyectos del Programa @prendizext y la presente convocatoria va dirigida a las em-
presas colaboradoras de esos proyectos en las cuales los alumnos lleven a cabo la etapa de
prácticas no laborales conforme al artículo 12 y Capítulo V de dicho Decreto.
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Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, previa au-
torización del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su sesión
del día 26 de agosto de 2014,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto 

Se aprueba la presente convocatoria de subvenciones destinadas a la compensación de las
empresas colaboradoras en la etapa de prácticas profesionales no laborales, según lo previs-
to en el Capítulo V del Decreto 100/2013, de 18 de Junio, por el que se regula el Programa
de Formación Profesional Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de formación
y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establecen las ba-
ses reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa (DOE n.º 121 de 25 de
junio), de los proyectos del Programa de Formación Profesional Dual @prendizext derivados
de la convocatoria establecida en la disposición adicional segunda del mencionado Decreto. 

Artículo 2. Procedimiento de Concesión

El procedimiento de concesión de las subvenciones destinadas a financiar la colaboración de
las empresas en la etapa de prácticas profesionales no laborales en empresas se tramitará en
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, por cuanto que, dada su natu-
raleza, en este tipo de subvenciones no procede el sistema de concurrencia competitiva en-
tre las entidades beneficiarias, ya que dichas prácticas van siempre anexas a proyectos pre-
viamente aprobados, concediéndose la subvención siempre que las empresas cumplan con los
requisitos establecidos en el Decreto 100/2013, de 18 de Junio.

Artículo 3. Importe de la convocatoria

El importe de esta convocatoria para el desarrollo del programa, es de 468.000 €, que serán
financiados con cargo a los créditos autorizados con cargo al código de proyecto de gasto
20081404001000 “Oportunidades de empleo y formación (B)”, fuente de financiación Transfe-
rencias del Estado, con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior para
el periodo de vigencia de la convocatoria, podrá aumentarse en función de las disponibilida-
des presupuestarias.

AÑO 2014 Aplicación presupuestaria Importe 
1440242B470 1.000, 00 € 

 
 
AÑO 2015 Aplicación presupuestaria Importe 

1440242B470 460.000, 00 € 
1440242B489 7.000, 00 € 
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Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias,
deberá declararse por la Consejería competente en materia de formación para el empleo ter-
minado el plazo de vigencia de la convocatoria, y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitu-
des posteriormente presentadas en los términos establecidos en el artículo 29.3 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 4. Plazo máximo de vigencia

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes por
los hechos subvencionables será de un año. Dicho plazo empezará a computarse desde el día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Beneficiarios

1. Empresas que tengan su domicilio fiscal o un centro de trabajo en Extremadura que cuen-
ten con los recursos humanos y materiales necesarios para impartir las practicas no la-
borales en niveles de calidad óptimos, así como las entidades enumeradas en los párra-
fos 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el régimen jurídico establecido al efecto por
las normas concordantes, que colaboren con las entidades promotoras en la ejecución de
la etapa de prácticas no laborales establecidas en el artículo 12 del Decreto 100/2013, de
18 de Junio.

2. También podrán ser beneficiarias las agrupaciones de empresas, comunidades de bienes,
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que cumplan los requi-
sitos del párrafo anterior. Cuando se dé esta circunstancia, deberán hacerse constar ex-
presamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la sub-
vención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de be-
neficiarios. En cualquier caso deberá nombrarse un representante o apoderado único de
la agrupación, con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como bene-
ficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo de Subvenciones de Extremadura.

Se excluyen como beneficiarios de las presentes ayudas las empresas de trabajo temporal.

Artículo 6. Solicitud, plazo y documentación.

1. El procedimiento de concesión se iniciará previa solicitud de la empresa interesada pre-
sentando el modelo normalizado que se recoge en el Anexo I de esta Orden, debidamen-
te firmada por la solicitante y cumplimentada en todos sus extremos, en el plazo de quin-
ce días hábiles desde el inicio de las prácticas no laborales.

2. El impreso de solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Copia compulsada del DNI, para el caso que no se autorice a consultar sus datos de
identidad personal. 
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b) Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad y NIF del representante, cuando no
se autorice la comprobación de los datos.

c) En su caso, documentación identificativa de la personalidad del solicitante y acredi-
tativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y representación de
la empresa.

d) En su caso, original o copia compulsada de la escritura pública de constitución y/o en
su caso estatutos debidamente inscritos en el Registro correspondiente, y posteriores
modificaciones, y/o alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el sector de ac-
tividad correspondiente.

e) Declaración responsable de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como de cumplir todos los requisitos necesarios para
acceder a la subvención y aceptación de las obligaciones derivadas de la misma con-
forme el plan formativo de las prácticas no laborales aportado por la entidad promo-
tora, Anexo I de esta Orden.

f) En el supuesto de no autorizar al órgano gestor, certificado acreditativo de estar al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con
la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

g) Declaración en la que se recoja el conjunto de todas las ayudas o subvenciones que la
entidad promotora tenga solicitadas o concedidas para la misma finalidad por las dis-
tintas administraciones públicas competentes, acogidas al régimen de minimis o com-
putables a los efectos de comunicación individual de las ayudas o nivel de intensidad
de las mismas. En el caso de las entidades beneficiarias establecidas en el artículo 40
párrafo 2 del Decreto 100/2013de 18 de Junio, dicha declaración deberá hacerse por
todos los miembros. Anexo II de esta Orden.

h) Cuando se trate de entidades enumeradas en los párrafos 2 y 3 del artículo 10 de la
Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, constancia
expresa de los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupa-
ción, nombramiento de representante o apoderado único de la agrupación con pode-
res bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la
agrupación y compromiso de no disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción
previsto en los artículos 45 y 70, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

i) Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el
subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

2. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3. El órgano instructor requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane el
defecto de que adolezca la solicitud, siempre que éste sea subsanable, con indicación de
que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Artículo 7. Cuantía de la compensación.

Por la colaboración en las prácticas no laborales se compensará a las empresas a razón de 1,5
euros/alumno/hora. 

Artículo 8. Pago y justificación.

1. El pago de la ayuda se realizará en un pago único, una vez justificada la realización de las
prácticas profesionales no laborales presentada la documentación de conformidad con lo
establecido en el apartado siguiente.

2. A efectos de la justificación de la realización de las prácticas y de la subvención concedi-
da, las empresas colaboradoras presentarán ante el órgano instructor, en el plazo máxi-
mo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de finalización del período de prác-
ticas no laborales, una certificación acreditativa de la realización de las prácticas de cada
alumno, partes de asistencia y de realización de tareas según el modelo recogido en el
Anexo III de esta Orden.

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponderá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales, o el que en su caso co-
rresponda con ocasión de reorganizaciones administrativas, a quien competerá realizar
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de
resolución.

2. La resolución del procedimiento, a propuesta del órgano instructor, corresponde a quien
ejerza las funciones de la Dirección-Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.
El plazo máximo para la resolución y notificación será de 6 meses, a contar desde la fe-
cha de presentación de la solicitud en las oficinas de registro integradas en el Sistema de
Registro Único implantado por el Decreto 25/2009, de 18 de diciembre. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada la so-
licitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de Extremadura. 

La notificación de la resolución a los interesados, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 19.3 del De-
creto 100/2013, de 18 de junio, se realizará mediante publicación en la página web del
Servicio Extremeño Público de Empleo http://extremaduratrabaja.gobex.es en el que se
expondrá la relación de interesados y los actos de que se trate. 
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Las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden por importe igual o supe-
rior a 3.000 euros serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas y crédito presupuestario
al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo. La publicidad de las subvenciones por importe inferior a 3.000 euros se realizará en
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, así como en el tablón de anuncios
del órgano concedente y, en su caso, en la página web de dicho órgano.

Con independencia del anuncio anterior la presente convocatoria y las becas concedidas
serán publicada en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudada-
na, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto.

3. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o
una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los
porcentajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivadas del otorgamiento de la
ayuda. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la en-
tidad beneficiaria junto a la solicitud de subvención.

4. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta Orden no agotan la vía
administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Consejería
competente en materia de formación para el empleo, en los términos previstos en el ar-
tículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
tercero de la Disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Disposición final única. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo
establecido en el artículo 103.1, a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura recurso de reposición ante la Consejera de Empleo,,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 27 de agosto de 2014.

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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ANEXO I 
SOLICITUD  DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA A EMPRESAS POR COLABORACIÓN  EN PRÁCTICAS NO LABORALES DE 

PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT. 

DATOS  EMPRESA COLABORADORA 

 
DENOMINACIÓN: 

  
C.I.F. 

 
DOMICILIO: CALLE / PLAZA: 

Nº 
C.P. 

 
 
LOCALIDAD: 

 
PROVINCIA: 

DOMICILIO A EFECTO DE 

NOTIFICACIONES 
CALLE/PLAZA Nº 

C.P. 

 
LOCALIDAD: 
 

 
PROVINCIA: 

CÓDIGO I.A.E. CENTRO DE TRABAJO: 
 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 

DATOS REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: N.I.F: 

CARGO: FECHA DE NOMBRAMIENTO 

 

DE  ACUERDO CON EL DECRETO 100/2013, DE 18 DE JUNIO, POR EL QUE SE  REGULA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DUAL @PRENDIZEXT MEDIANTE ACCIONES EN ALTERNANCIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA, SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA DICHO PROGRAMA Y SE 

APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA ENTIDADES PROMOTORAS,  PARTICIPA  COMO EMPRESA COLABORADORA 

EN LAS PRACTICAS NO LABORALES INCLUIDAS EN  EL PROYECTO........................................................,  
ESPECIALIDAD,...................................................................................A REALIZAR PARA (Nº)...................ALUMNOS, POR UN TOTAL DE 

.....................HORAS, EN EL CENTRO /S DE TRABAJO SITO EN.......................................................................,  
 
A CUYOS  EFECTOS  DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

Que los documentos y datos aportados en la solicitud son veraces, y que reúnen todos los requisitos para ser beneficiarios establecidos en el 

Decreto referenciado, así como en el artículo 12 de la ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

a. AUTORIZACIONES 
 

 AUTORIZA AL SEXPE,  para que compruebe sus datos personales mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 de septiembre,   así como que pueda solicitar y recabar 
de los Organismos Públicos correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de las obligaciones y condiciones derivadas del presente Decreto. 

 AUTORIZA al SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 

En el caso de no autorizar al órgano competente, deberá aportar la siguiente documentación: 
 

 Fotocopia del D.N.I., o en el caso de ser nacional de otro país documento acreditativo de su identidad de conformidad 
con la normativa de aplicación  y permiso de trabajo si así fuese procedente en caso de nacional de terceros países. 

 Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad 
Social y de no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Los datos personales contenidos en la solicitud pueden ser tratados, automatizados e incorporados a los ficheros protegidos de 
SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación y/o Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a la 
L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, protección de datos de carácter personal, podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, mediante escrito dirigido a la Consejería de  Empleo, Empresa e Innovación  y/o Servicio Extremeño Público de 
Empleo. 
 

En virtud de todo ello, SOLICITA la subvención económica correspondiente:                      ....................................... €, 
aceptando con la presente, en el caso de resolverse estimativamente, la preindicada subvención y cuantas obligaciones de 
ella se derivan. 

..........................................., a ........ de ............................... de .............. 
                        (Firma y Sello) 
                                                                      

Fdo: 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE   
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                                         ANEXO II 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES / DOCUMENTACIÓN EMPRESAS COLABORADORAS. 
 
D./Dª. , ........................................................................... con N.I.F ................. , en representación de la 
empresa ....................................................................................................... con    C.I.F. 
.................................., y en relación con la solicitud del proyecto denominado  ............................ 
 ....................................................................................... ................................................... 
 
1.- DECLARO que la entidad a la que represento no se encuentra incurso en ninguna de las 

circunstancias recogidas en el artículo 12 apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

 

2.- DECLARO que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 
proceda) 

 No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 

 Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación para 
este proyecto: 

 Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía 

Solicitada 
   € 
   € 

Recibida 
   € 
   € 

 
 Que la empresa ha solicitado o recibido las ayudas y subvenciones que se mencionan a 

continuación durante los últimos tres años fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o 
cualquier otro régimen acogido a la normativa de mínimis. 

 

Organismo Convocatoria (1) 
Código de 

Expediente (2) 
S/C (3) Fecha (4) Cuantía 

      
      
      
      
 
 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se han solicitado y/o recibido ayuda de 
otros Organismos. 

(2) De no conocerse el código del expediente, no cumplimentar 
(3) Indicar la situación actual de la ayuda S (Solicitada) C (Concedida) 
(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión en su caso. 
 

 
Así mismo me comprometo a comunicar al Órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión que 
se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
3.-Que la entidad dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente tanto para el desarrollo de la actividad empresarial propia, como 
para ser beneficiaria como empresa colaboradora del plan formativo de practicas no laborales 
derivados del proyecto de formación dual ......................................................................, (el cual 
conoce en su integridad siendo plenamente informado de su obligaciones y de las consecuencias del 
incumplimiento de las mismas), comprometiéndose a mantener el cumplimiento de todos los 
requisitos durante la vigencia de las prácticas no laborales, y aceptando las obligaciones derivadas 
de la concesión de la subvención conforme al plan formativo de las prácticas no laborales. 
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4.-Y adjunto la siguiente  DOCUMENTACIÓN: 

 

 

 
 Copia compulsa del D.N.I, para el caso que no se autorice a consultar sus datos de identidad 

personal. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia compulsada 
del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países copia 
compulsada del permiso de trabajo y residencia. 

 
 Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad y N.I.F. del representante, cuando no se 

autorice la comprobación de los datos. 
 

 
 En su caso, documentación identificativa de la personalidad  del solicitante y acreditativa de 

poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y representación de la empresa. 
 

  Original o copia compulsada de la escritura pública de constitución y/o en su caso estatutos 
debidamente inscritos en el Registro correspondiente, y posteriores modificaciones,  y/o alta 
en el Impuesto de Actividades Económicas en el sector de actividad correspondiente.  

 
 

 Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, comunidades de bienes, o cualquier otra entidad incluida en los párrafos 2 y 3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, constancia expresa de los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, nombramiento de representante o apoderado único de la 
agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
correspondan a la agrupación y compromiso de no disolución, hasta transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 45 y 70, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 
 

 Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el 
subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

 
 Otra documentación  
 ____________________________________________________________________________

_________ 
 ____________________________________________________________________________

_________ 
 

 
 

 

 

 

         

..........................................., a ........ de ............................... de .............. 
 

(Firma y Sello) 
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ORDEN de 27 de agosto de 2014 por la que se aprueba la convocatoria de becas
al alumnado participante en la etapa de prácticas profesionales no laborales del
Programa de Formación Profesional Dual @prendizext. (2014050206)

El Decreto 100/2013, de 18 de Junio, regula el Programa de Formación Profesional Dual
@prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para dicho programa.

El programa se configura como política activa de empleo con la que se persigue mejorar las
posibilidades de inserción laboral y cualificación profesional de las personas desempleadas ins-
critas en el Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante actuaciones integradas de em-
pleo y formación especialmente vinculadas al cambio del modelo productivo y a los requeri-
mientos de las actividades económicas emergentes y/o con potencial en la generación de
empleo, en el ámbito de los programas públicos de empleo y formación contemplados en la
letra b) del artículo 4 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

En el programa formativo @prendizext, el aprendizaje y la cualificación se alternan con el tra-
bajo efectivo para permitir la inserción a través de la profesionalización y adquisición de ex-
periencia de los participantes en actividades de utilidad pública o interés social, más una eta-
pa complementaria de prácticas no laborales en empresas según lo establecido en el artículo
12 del Decreto 100/2013, de 18 de junio.

Las acciones del programa @prendizext estarán divididas en dos etapas. La primera tendrá
una duración mínima de seis meses y máxima de doce meses, y la segunda, de prácticas no
laborales en empresas, con una duración entre uno y tres meses.

La etapa de prácticas no laborales en empresas constituye una de las novedades más impor-
tantes del programa como instrumento para incrementar las posibilidades de inserción labo-
ral de los participantes y en el artículo 15 del citado Decreto, se establece entre las distintas
líneas de concesión de subvenciones, las destinadas a becas del alumnado participante en las
prácticas profesionales no laborales.

El artículo 36 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, establece que el procedimiento de con-
cesión de las becas para el alumnado participante será el de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, iniciándose de oficio por Orden de la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de formación para el empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Al amparo de la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras establecida en
la disposición adicional segunda del Decreto 100/2013, de 18 de junio, se han puesto en mar-
cha 91 proyectos del Programa @prendizext y la presente convocatoria va dirigida al alum-
nado de esos proyectos que realicen la etapa de prácticas no laborales conforme al artículo
12 y Capítulo IV de dicho Decreto.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, previa autoriza-
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ción del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su sesión del
día 26 de agosto de 2014.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

Se aprueba la convocatoria de becas al alumnado participante en la etapa de prácticas no la-
borales, según lo previsto en el Capítulo IV del Decreto 100/2013, de 18 de Junio (DOE n.º
121 de 25 de junio), por el que se regula el Programa de Formación Profesional Dual @pren-
dizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a
entidades promotoras, de los proyectos del Programa de Formación Profesional Dual @pren-
dizext derivados de la convocatoria establecida en la disposición adicional segunda del men-
cionado Decreto. 

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento para la
concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante convocatoria abierta,
por tratarse de ayudas ineludiblemente vinculadas a los proyectos destinadas a la inserción
laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción laboral, razones de
interés público que imposibilitan la concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 29 y concordantes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y 25 de la Orden
TAS/718/2008, de 7 de marzo por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de
marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en ma-
teria de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas destinadas a su financiación.

Artículo 3. Importe de la convocatoria.

El importe de esta convocatoria para el desarrollo del programa, es de 475.900 €, que serán
financiados con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presupuestaria
1440.242B.481 y código de proyecto de gasto 20021904000200 “Becas y ayudas a alumnos
correspondientes a acciones formativas (B)”, fuente de financiación Transferencias del Esta-
do, con la siguiente distribución por ejercicios presupuestarios: 

De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior para
el periodo de vigencia de la convocatoria, podrá aumentarse en función de las disponibilida-
des presupuestarias.

 
AÑO 2014 Aplicación presupuestaria Importe 

1440242B481 900 € 
 
 
AÑO 2015 Aplicación presupuestaria Importe 

1440242B481 475.000, 00 € 
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Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias,
deberá declararse por la Consejería competente en materia de formación para el empleo ter-
minado el plazo de vigencia de la convocatoria, y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitu-
des posteriormente presentadas en los términos establecidos en el artículo 29.3 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 4. Plazo máximo de vigencia.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes
por los hechos subvencionables será de un año. Dicho plazo empezará a computarse desde el
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Beneficiarios

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las becas objeto de la presente convocatoria
el alumnado participante en la etapa de prácticas no laborales de los proyectos del Programa
de Formación Profesional Dual @prendizext derivados de la convocatoria establecida en la dis-
posición adicional segunda del Decreto 100/2013, de 18 de Junio y que cumplan lo estable-
cido en el artículo 12 y Capítulos II y IV de dicho Decreto.

Artículo 6. Plazo y forma de presentación. Documentación. 

1. Las solicitudes de becas se presentarán en el modelo normalizado que se recoge en el
Anexo I de esta Orden, debidamente firmado por el interesado, y cumplimentada en to-
dos sus extremos, en el plazo de 15 días hábiles desde la finalización de las prácticas no
laborales, durante el período de vigencia de la presente convocatoria y vendrá necesaria-
mente acompañado de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI, para el caso que no se autorice a consultar sus datos
de identidad personal. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá apor-
tar copia compulsada del número de identificación de extranjero y además, si es na-
cional de terceros países copia compulsada del permiso de trabajo y residencia.

b) Declaración responsable de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como de encontrarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, impuestas por las dispo-
siciones vigentes, recogida en el modelo establecido en el Anexo I de esta Orden. 

c) En el supuesto de no autorizar al órgano gestor, certificado acreditativo de no tener
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Declaración responsable de cumplir todos los requisitos necesarios para acceder a la
beca, recogida en el modelo establecido en el Anexo I de esta Orden.

e) Alta de terceros (En el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de
la Junta de Extremadura).
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La presentación de las solicitudes fuera de los plazos previstos anteriormente, dará lu-
gar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El órgano instructor requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane el
defecto de que adolezca la solicitud, siempre que éste sea subsanable, con indicación de
que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Artículo 7. Régimen de compatibilidad.

La percepción de la beca será incompatible con la de prestaciones o subsidios por desempleo,
regulados en el título III del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1.994, de 20 de junio, con la percepción de la renta agra-
ria y el subsidio por desempleo a favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social, regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de
enero y demás normativa concordante. Y con la realización de trabajos por cuenta propia o
ajena. Los alumnos perceptores de prestaciones o subsidios por desempleo mantendrán la
percepción de los mismos y una vez agotada podrán recibir, a partir de dicha fecha, la beca
correspondiente. Asimismo, los alumnos que cesen en su trabajo, por cuenta propia o ajena,
podrán recibir a partir de dicha fecha la beca correspondiente, siempre que no tengan dere-
cho a obtener prestaciones o subsidios por desempleo, en cuyo caso será de aplicación lo se-
ñalado anteriormente.

Artículo 8. Pago de las becas y cuantía.

1. La cuantía de la beca a percibir por el alumno será de 9,00 € por día lectivo.

2. Los alumnos no percibirán las becas correspondientes a los días lectivos que no hayan
asistido. 

3. El abono de la subvención se realizará mediante un pago único, una vez notificada la re-
solución de concesión al beneficiario, previa justificación de la acción realizada a través de
los partes de asistencia presentados por la entidad promotora. 

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales, o el que en su caso corres-
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ponda con ocasión de reorganizaciones administrativas, a quien competerá realizar de ofi-
cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. La resolución del procedimiento, a propuesta del órgano instructor, corresponde a la per-
sona titular de la Dirección General de Formación para el Empleo. El plazo máximo para
la resolución y notificación será de 6 meses, a contar desde la fecha de entrada de la so-
licitud en las oficinas de registro integradas en el Sistema de Registro Único implantado
por el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre. Transcurrido dicho plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
Extremadura. 

La notificación de la resolución a los interesados, en virtud de lo establecido en el artículo 59.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 19.3 del Decreto 100/2013, de
18 de junio, se realizará mediante publicación en la página web del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo http://extremaduratrabaja.gobex.es en el que se expondrá la relación de in-
teresados y los actos de que se trate. 

Las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden por importe igual o superior a
3.000 euros serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
expresión de la convocatoria, programa de ayudas y crédito presupuestario al que se impu-
tan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. La publicidad de
las subvenciones por importe inferior a 3.000 euros se realizará en el Portal de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma, así como en el tablón de anuncios del órgano concedente y, en
su caso, en la página web de dicho órgano.

Con independencia del anuncio anterior la presente convocatoria y las becas concedidas se-
rán publicada en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, con-
forme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto.

3. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan
la vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante la titular de la Consejería
competente en materia de formación para el empleo, en los términos previstos en el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la
Disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo.

Disposición final única. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo
establecido en el artículo 103.1, a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
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Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 27 de agosto de 2014.

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

26789
NÚMERO 170
Miércoles, 3 de septiembre de 2014



NÚMERO 170
Miércoles, 3 de septiembre de 2014 26790

 

  

                      ANEXO I 
 

SOLICITUD DE BECA PARA EL ALUMNADO PARTICIPANTE EN PRÁCTICAS NO LABORALES 

DERIVADAS DE PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT 
 
DATOS DEL SOLICITANTE: 

 
Apellidos y nombre.................................................................................................................fecha de 
nacimiento...................D.N.I..........................Domicilio..........Localidad...................................................
............Provincia........................................C.P:..................Teléfono...........................................Email:...
.........................................................................................Domicilio a efectos de 
notificaciones...................................................................................................................Localidad.........
...............................................................................................................Provincia....................................
.....................................................C.P.................... 
 
DATOS DEL PROYECTO @PRENDIZEXT: 
 
Denominación: ...........................................................  Nº 
Expediente.....................................................  
Especialidad.................................................................................................... 
Fecha de incorporación a las prácticas no laborales  .................................................................... 
Fecha de finalización de las prácticas no laborales  ...................................................................... 
Número de días asistidos........... 
 
 
 
 
 

SOLICITA: 
 
De acuerdo con el artículo 12, el Capítulo IV y demás normas concordantes del Decreto 100/2013, 
de 18 de junio, por el que se regula el Programa de Formación Profesional Dual @prendizext 
mediante acciones en alternancia de formación y empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para dicho 
programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras, la 
concesión de la beca correspondiente por su participación como alumno/a en la etapa de  prácticas 
no laborales en empresa derivado del convenio entre la “Entidad 
Promotora”.....................................................................”, y la empresa............................................, 
dentro del proyecto de formación profesional dual @prendizext........................................................, a 
cuyos efectos aporta 
 

 Alta de terceros (En el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura). 

 
ASIMISMO: 

 
DECLARA bajo juramento que  
 
A- Que los datos aportados a la presente son ciertos y veraces. 
 
B- Que reúno todos y cada uno de los requisitos necesarios para causar derecho a la citada beca, y 
en particular los establecidos en el artículo 12.2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como que me encuentro al corriente 
con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 12 
apartado 8 de la precitada Ley 6/2011, de 23 de marzo,  sin incurrir en ninguna de las causas de 
incompatibilidad establecidas en el artículo 37 del Decreto 100/2013 de 18 de junio de 2013. 
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AUTORIZA.- 
 

 PRIMERO.- A la Junta de Extremadura, o en su caso al Servicio Extremeño Público de 
Empleo para comprobar su situación laboral y correcto cumplimiento y seguimiento de su 
inserción laboral, una vez finalizados los proyectos, así como cuantos otros sean necesarios 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones derivados de la presente 
solicitud, cuyos datos podrían ser recabados y utilizados a los fines competenciales propios 
de la Consejería competente en materia de empleo, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, y en 
las normas que la desarrollen y sean de aplicación, informándole asimismo de la posibilidad 
de ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los mismos, en 
dicho supuesto de conformidad con la normativa reseñada. 

 SEGUNDO.- A la Junta de Extremadura, o en su caso al Servicio Extremeño Público de 
Empleo para comprobar sus datos personales mediante el Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad, según el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, así como a recabar de las 
distintas Administraciones Públicas cuantos datos sean necesarios para verificar los datos 
para acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 

  
En el caso de no autorizar al órgano competente, deberá aportar la siguiente documentación: 

 
 Fotocopia del D.N.I., o en el caso de ser nacional de otro país documento acreditativo de su 

identidad de conformidad con la normativa de aplicación  y permiso de trabajo si así fuese 
procedente en caso de ser nacional de terceros países. 

 
 Certificado acreditativo de no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura 
 

 
 

En ......................................... a.........de.................................de ................ 
 
 
 
 
 
 

Fdo: ............................................................... 



AUTORIDADES Y PERSONALII

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2014, del Rector, por la que se convoca
concurso público para cubir varias plazas de personal docente e investigador
contratado en régimen laboral. (2014061728)

En atención a las necesidades existentes en esta Universidad de Extremadura, este Rectora-
do procede a la Convocatoria excepcional de plazas de profesores en régimen laboral para cu-
brir necesidades urgentes e inaplazables a la luz del artículo 3 del Real Decreto Ley 20/2011,
de 30 de diciembre de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera
para la corrección del déficit público con arreglo a las siguientes bases:

NORMAS GENERALES

Primera. Los concursos a los que se refiere la presente convocatoria, que se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas, se regirán por la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24), modificada parcialmente por la
Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público (BOE 13 de abril), el Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio, por el que se
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre Universidades y las Institu-
ciones Sanitarias, el Decreto 94/2002, de 8 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, por el que se regula el régimen del personal docente
e investigador contratado de la Universidad de Extremadura (DOE del 11), el Decreto 65/2003,
de 8 de mayo, que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura (DOE del 23), I
Convenio Colectivo del personal docente e investigador laboral de la Universidad de Extre-
madura (DOE 17 de noviembre de 2008), y el Concierto entre la Universidad de Extremadu-
ra y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura (DOE de 4 de noviem-
bre de 2003).

Las contrataciones que surjan de los concursos convocados se regirán por la legislación labo-
ral general establecida en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE del 29) con las
especialidades que impone la legislación arriba referida.

Segunda. Las bases de la convocatoria vinculan a la Administración y a las Comisiones de Se-
lección que han de juzgar los concursos y a quienes participen en las mismas.

Tercera. Una vez publicada, solamente podrá ser modificada con sujeción estricta a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.
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Cuarta. Las especificaciones de las plazas convocadas son las que figuran en el Anexo III de
esta convocatoria.

Quinta. Las retribuciones y demás derechos de contenido económico que se atribuyan a los
contratados se corresponden con lo establecido en el Capítulo IV del Decreto 94/2002, de 8
de julio, y I Convenio Colectivo del personal docente e investigador laboral de la Universidad
de Extremadura.

Sexta. El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas y las
normas reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Séptima. Para ser admitido a los citados concursos deberán cumplirse los siguientes requisi-
tos de carácter general:

a) Nacionalidad. Los contratos de profesorado no estarán sujetos a condiciones o requisitos
basados en la nacionalidad.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación legalmente es-
tablecida.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de la plaza objeto de la con-
vocatoria.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia firme.

e) Los requisitos específicos que para cada uno de los distintos tipos de plazas que se reco-
gen en esta normativa.

Los requisitos previstos en cada convocatoria para el acceso a las plazas reguladas en esta nor-
mativa deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

REQUISITOS ESPECÍFICOS

Octava. Deberán reunir y acreditar, además, las condiciones académicas y/o profesionales es-
pecíficas que a continuación se señalan:

A) Para concursar a las plazas de Ayudantes:

A.1) Para poder concursar será necesario que los aspirantes hayan sido admitidos o es-
tén en condiciones de ser admitidos en los estudios de doctorado, circunstancia que
deberá acreditar mediante la aportación, junto con la solicitud, de certificación ex-
pedida por el órgano competente de la Universidad donde haya sido admitido o en
condiciones de serlo en dichos estudios.

A.2) El aspirante deberá presentar Informe de Vida Laboral actualizada o, en su defecto,
Certificación expedida por la Tesorería de la Seguridad Social de no estar afiliado a
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la misma. En el caso de haber estado contratado en una Universidad, deberá ad-
juntar Hoja de Servicios actualizada.

B) Para concursar a las plazas de Profesores Ayudantes Doctores:

B.1) Estar en posesión de la titulación académica oficial de Doctor.

B.2) Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido previa evaluación positiva
de su actividad por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o
del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura determine. Para acreditar dicha evaluación será necesario adjuntar copia de
la certificación expedida por la Dirección General de Universidades tal como se re-
coge en el art. 4.1 y 2 del RD 1052/2002 de 11 de octubre (BOE del 12) o en su ca-
so del órgano de evaluación externa que determine la Ley de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

B.3) Será mérito preferente la estancia del candidato en Universidades o Centros de In-
vestigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la Univer-
sidad de Extremadura.

B.4) El aspirante deberá presentar Informe de Vida Laboral actualizada o, en su defecto,
Certificación de no estar afiliado a ésta, expedido por la Tesorería de la Seguridad
Social. En el caso de haber estado contratado en una Universidad, deberá adjuntar
Hoja de Servicios actualizada.

C) Para concursar a plazas de Profesores Contratados Doctores:

C.1) Estar en posesión del título académico oficial de Doctor.

C.2) Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido previa evaluación positiva
de su actividad por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o
del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura determine. Para acreditar dicha evaluación será necesario adjuntar copia de
la certificación expedida por la Dirección General de Universidades tal como se re-
coge en el art. 4.1 y 2 del RD 1052/2002 de 11 de octubre (BOE del 12) o en su ca-
so del órgano de evaluación externa que determine la Ley de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

C.3) Será mérito preferente la estancia del candidato en Universidades o Centros de In-
vestigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la Univer-
sidad de Extremadura.

C.4) Para los Profesores Contratados Doctores con perfil prioritariamente investigador, se
estará además a lo establecido en el artículo 16.5. del Anexo I del I Convenio Colec-
tivo del personal docente e investigador laboral de la Universidad de Extremadura.

D) Para concursar a las plazas de Profesores Asociados:

D.1) Deberán acreditar el ejercicio de su actividad profesional fuera del ámbito académi-
co universitario.
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D.2) Los aspirantes deberán presentar el Informe de Vida Laboral actualizado o, en su de-
fecto, Certificación de no estar afiliado, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social.

D.3) Independientemente de lo anterior, se deberá adjuntar copia del contrato de trabajo o
nombramiento para acreditar la actividad profesional; o la declaración censal de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas junto con las certificaciones de los Colegios Pro-
fesionales y/o de las empresas sobre los trabajos realizados y que deberán incluir la fe-
cha de cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 7ª de esta convocatoria.

E) Para concursar a las plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud;

E.1) A las plazas de las Áreas correspondientes a la licenciatura en Medicina sólo podrán
concursar los Facultativos con plaza en los distintos Servicios/Unidades Hospitalarias
y Centros Hospitalarios/Centros de Atención Primaria de destino.

E.2) A las plazas del Area de Fisioterapia correspondiente a la Diplomatura en Fisiotera-
pia, sólo podrán concursar los Fisioterapeutas con plaza en los distintos Servi-
cios/Unidades Hospitalarias y Centros Hospitalarios/Centros de Atención Primaria de
destino.

E.3) A las plazas del Área de Fisioterapia correspondiente a la Diplomatura en Terapia
Ocupacional, sólo podrán concursar los Terapeutas Ocupacionales con plaza en los
distintos Servicios/Unidades Hospitalarias y Centros Hospitalarios/Centros de Aten-
ción Primaria de desuno.

E.4) A las plazas del Área de Enfermería correspondientes a las Diplomaturas en Enferme-
ría, sólo podrán concursar los Enfermeros con plaza en los distintos Servicios/Unida-
des Hospitalarias y Centros Hospitalarios/ Centros de Atención Primaria de destino.

Los aspirantes deberán acreditar documentalmente:

— Servicio hospitalario en el que desarrollan actualmente su actividad profesional.

— Actividad profesional desarrollada hasta la actualidad, con indicación de los tiempos
trabajados en los distintos servicios o unidades hospitalarias.

F) Para concursar a las plazas de Profesores Sustitutos:

F.1) Serán contratados en régimen de interinidad de entre licenciados, arquitectos, in-
genieros superiores, diplomados y arquitectos e ingenieros técnicos.

F.2) La duración del contrato será la determinada en la convocatoria de la plaza.

F.3) La dedicación será la establecida en los términos que se fijen en la convocatoria.

SOLICITUDES

Novena.

1. Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentar, junto con la fotocopia del
DNI, instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universi-
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dad (avda., de Elvas s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de Caldereros 2, 10003 -Cáceres-) y
Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, ajustada al mo-
delo oficial que figura como Anexo II de esta convocatoria, dirigida al Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Extremadura, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Las solicitudes que
no se ajusten al Anexo II mencionado o cuyos documentos no vengan debidamente or-
denados y numerados, como se establece en dicho Anexo II, serán excluidas, disponien-
do de diez días hábiles para subsanar ese defecto. Dicha solicitud podrá ser recogida en
el Registro General de la Universidad de Extremadura o en la dirección de internet:
//www.unex.es/concursos/.

La presentación de la solicitud y la documentación justificativa de los méritos y requisi-
tos, que en ambos casos deberá hacerse por duplicado, se presentará en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Extremadura, o por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Sólo se valorarán aquellos méritos cuyo cumplimiento se acredite documentalmente a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bas-
tando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento la Co-
misión de Selección o la Universidad pueda requerir a los aspirantes para que acrediten
la veracidad de las circunstancias y documentos aportados al concurso y que hayan sido
objeto de valoración.

Los títulos que presenten los solicitantes procedentes de instituciones no pertenecientes
al sistema universitario español, deberán estar homologados a los de carácter oficial en
España, o reconocidos, según la normativa vigente sobre esta materia.

3. Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen conveniente para precisar
o completar los datos del modelo, los cuales podrán ser admitidos y tenidos en cuenta por
el órgano de selección. Una vez finalizado y firme el procedimiento, le podrá ser devuel-
ta la documentación a los candidatos que así lo soliciten.

4. Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán presentar solicitud y justificante del
pago de las tasas independiente para cada una de ellas, acompañada en cada caso de la
documentación complementaria. En el caso de plazas cuyo perfil, categoría, área de co-
nocimiento y Centro de adscripción sean idénticas, bastará con la presentación por dupli-
cado de una sola solicitud y documentos que le acompañen, así como un solo justifican-
te del pago de las tasas, indicando claramente en la solicitud y en el justificante del pago
de las tasas, todas las plazas a las que se desea concursar.

5. La presentación de solicitudes estará sujeta al pago de la tasas establecidas en los pre-
supuestos de la Universidad y, a tal efecto, los aspirantes deberán aportar junto a las mis-
mas justificantes de haber abonado la cantidad de: 33,00 euros para las plazas de Profe-
sores Contratado Doctor y 25,00 euros para las plazas del resto de categorías, mediante
ingreso en la c/c ES39.2048.1157.65.3400008471 de Liberbank, denominada "Uex. Prue-
bas selectivas”, expresando la clave de la plaza o plazas a las que se opte. La falta de pa-
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go de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes, no es sub-
sanable y determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo. Están
exentos del pago de esta tasa los aspirantes que estén en situación legal de desempleo,
excepción hecha de los demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo,
debiendo acreditarse mediante vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito
en situación de desempleo emitido por el órgano competente.

6. Si la solicitud presentara defectos de los catalogados como subsanables por el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, el órgano de Selección requerirá al in-
teresado para que los subsane en el plazo de diez días. En ningún caso tendrá el carác-
ter de subsanable la falta de presentación de los documentos justificativos de los méritos
alegados, o que supongan alteración de los inicialmente indicados.

7. El Rector de la Universidad de Extremadura, por sí o a propuesta del Presidente de la Co-
misión, deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades
en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Décima. Los concursos serán juzgados de acuerdo con el Baremo que figura como Anexo I a
esta convocatoria.

Undécima.

1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de Selección que figura en el Anexo III de
esta convocatoria, designada conforme a lo previsto en los artículos 10 y 11 de la Nor-
mativa para la contratación de Profesorado de la Universidad de Extremadura recogida en
el I Convenio Colectivo del personal docente e investigador laboral de la Universidad de
Extremadura.

2. Las actuaciones de la Comisión se acomodarán, en todo lo no previsto de forma explícita
en la precipitada normativa para la contratación de Profesorado, a las disposiciones con-
tenidas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La convocatoria para la constitución del órgano de selección se llevará a cabo por el Pre-
sidente de la Comisión, notificándose a los miembros titulares y suplentes del mismo con
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas a la fecha prevista para la sesión.

La convocatoria precisará la fecha, hora y lugar donde se producirá, y se hará pública en
los tablones de anuncios del Rectorado. Si todos los vocales titulares de la Comisión es-
tuvieran presentes en el acto de constitución, procederá la ausencia de los vocales su-
plentes. En otro caso, la comisión se constituirá con los vocales titulares presentes y los
correspondientes suplentes.

4. La Comisión podrá constituirse y resolver con la presencia, al menos del Presidente y dos
Vocales.

En el supuesto de que las actuaciones de la Comisión necesitaran más de una sesión, en
los casos de ausencia o de enfermedad de los miembros del órgano de selección, o cuan-
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do concurra alguna causa justificada estimada por el Presidente, se posibilitará la susti-
tución por los suplentes.

5. Los miembros de las Comisiones tendrán derecho a las indemnizaciones que por razón de
asistencia a los concursos vengan determinadas legalmente.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión tendrá su sede en el Ser-
vicio de Gestión de Recursos Humanos -Negociado de Oposiciones y Concursos del Perso-
nal Docente e Investigador-Rectorado de la Universidad de Extremadura. Avda., de Elvas
s/n., 06071 en Badajoz.

RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

Duodécima. Las listas provisionales de admitidos y excluidos se publicarán en los tablones
de anuncio del Rectorado en el plazo de tres días hábiles siguientes de la fecha en que fi-
nalice la sesión de constitución de la Comisión. Asimismo se podrán consultar en la página
web: http://www.unex.es/concursos/, sin que en ningún caso la publicación en dicha pági-
na sea determinante a efectos de plazos. Contra estas listas se podrá presentar reclama-
ción ante la misma Comisión en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación.

Decimotercera. En el plazo de quince días desde que finalice el de presentación de reclama-
ciones, la Comisión elevará a definitivas las listas de admitidos y excluidos a la convocatoria
y procederá a la baremación de los méritos alegados por los concursantes, ateniéndose al ba-
remo y criterios establecidos al efecto en el Anexo II del Convenio Colectivo del PDI laboral
de la UEx., debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolu-
ción que se adopte, conforme previene al efecto el artículo 54.2 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En ningún caso se podrá adjudicar la plaza a un candidato cuya puntuación global sea infe-
rior a 1 punto.

Decimocuarta.

1. Los resultados de la baremación de los méritos de los aspirantes, se harán públicos en los
tablones de anuncios del Rectorado, en el transcurso de los tres días hábiles siguientes a
contar desde la fecha de finalización de las actuaciones de la Comisión, indicando para ca-
da solicitante la puntuación total y parcial obtenida en cada uno de los apartados que se
hubieran considerado en el baremo. Deberá quedar acreditado en el expediente, a efec-
tos de notificación, la fecha y hora en que se verifica esta publicidad.

El Secretario de la Comisión reflejará en el acta cuantas actuaciones se hayan verificado,
así como los resultados de los actos de trámite producidos, pudiéndose ultimar tantas ac-
tas como sesiones celebre el órgano de selección. Las actas deberán ser firmadas por to-
dos los miembros de la Comisión presentes.

2. Concluido el procedimiento selectivo, la Comisión elevará la correspondiente propuesta de
formalización del oportuno contrato al Rector de la Universidad quién procederá a la for-
mulación del contrato en régimen laboral.
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Decimoquinta. La notificación del resultado del concurso a los candidatos se entenderá prac-
ticada, mediante la publicación del extracto del acta que indique el aspirante seleccionado y
en su caso el orden de prelación de los restantes aspirantes, en los tablones de anuncios del
Rectorado.

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Decimosexta.

1. El aspirante seleccionado dispondrá de un plazo de diez días hábiles a partir del día si-
guiente de la publicación del extracto del Acta para presentar, a través del Registro Ge-
neral de la Universidad o en la forma establecida en la ley 30/1992, la documentación que
con tal fin se exprese en la resolución de la Comisión.

2. Si en el plazo de diez días hábiles indicado el aspirante no presentase la documentación
que se señala en el apartado anterior, se entenderá que renuncia a la plaza obtenida. A
partir de ese momento, el Servicio de Gestión de Recursos Humanos notificará inmedia-
tamente al segundo aspirante seleccionado y sucesivos, su designación para la plaza, ini-
ciándose nuevamente los trámites antes señalados. En todo caso, esta lista de aspirantes
tendrá una validez, como máximo, de un año desde la fecha en la que se haya convoca-
do el concurso, a los efectos de posibles contrataciones posteriores que tuvieran que 
realizarse para cubrir la misma plaza.

Si por causas no imputables al aspirante seleccionado no fuera posible presentar alguno
de los documentos en el plazo señalado, se entenderá suspendido el procedimiento has-
ta que dicha documentación pueda ser aportada.

3. Recibida la documentación, el Servicio de Gestión de Recursos Humanos citará al aspi-
rante seleccionado en un plazo no superior a quince días hábiles para la firma del contra-
to. Si el aspirante no concurre a dicha firma, se entenderá que renuncia a la plaza obte-
nida en el concurso, iniciándose nuevamente los trámites a que se refiere el párrafo
anterior.

4. Finalizadas las actuaciones de la Comisión, el Secretario entregará en el Servicio de Ges-
tión de Recursos Humanos el expediente administrativo del concurso, que incorporará cual-
quier actuación relacionada con el procedimiento del concurso.

5. Una vez concluido cada proceso de selección, los interesados en el mismo podrán solici-
tar al Servicio de Gestión de Recursos Humanos, por escrito, examinar los documentos
contenidos en el expediente administrativo. Conforme a los requisitos y con las únicas li-
mitaciones recogidas en el art. 37 de la ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

BOLSA DE TRABAJO

Decimoséptima.

1. Una vez finalizado cada concurso, los aspirantes no seleccionados se integrarán en una
lista del área de conocimiento al que corresponda para proceder a la cobertura temporal
de las plazas cuando se den las siguientes circunstancias:
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a) Como consecuencia de vacantes con derecho a reserva de puesto de trabajo.

b) En caso de cobertura temporal de plazas durante procesos de selección.

c) En caso de bajas o licencias por enfermedad, maternidad y paternidad de los contra-
tados que las ocupen.

d) En el supuesto de que se considere necesario atender a la docencia total o parcial del
profesor que haya sido designado para ejercer un cargo de gobierno en la Universidad
o cualquier otro encargo que conlleve exención o reducción de la docencia.

2. La lista a la que se refiere el apartado anterior tendrá validez como máximo de dos cur-
sos académicos a partir de su última actualización y servirá para proponer la contratación
por riguroso orden. La ordenación se establecerá según la ponderación que corresponda
a la plaza a cubrir transitoriamente.

3. El tipo de contrato será interino y las exigencias mínimas las correspondientes a cada fi-
gura, a excepción de las evaluaciones positivas o informes favorables necesarios.

NORMA FINAL

Decimoctava.

1. Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el Rector, en un pla-
zo de quince días hábiles a partir de la publicación de las mismas en los tablones de anun-
cios del Rectorado. Los recursos serán valorados por la Comisión de Reclamaciones y Ga-
rantías contemplada en los Estatutos de la Universidad de Extremadura.

2. Las Resoluciones de los recursos serán susceptibles de recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, a interponer en el pla-
zo de dos meses desde la notificación de la Resolución.

3. La interposición de cualquier recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, pro-
cediendo la contratación inmediata del seleccionado, salvo en el caso de plazas docentes
con contratos indefinidos. Todo ello sin perjuicio de que exista petición expresa al respec-
to por el recurrente y que de conformidad con la posible lesividad a los intereses públicos
se acuerde la suspensión cautelar por el Rectorado o el orden jurisdiccional competente.

Decimonovena. Contra las presentes bases cabe Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente. Potestativamente el interesado podrá
interponer recurso de reposición, de acuerdo a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Badajoz/Cáceres, a 18 de agosto de 2014.

El Rector,

Fdo.PDF SERGIO JOSÉ IBÁÑEZ GODOY,
Vicerrector de Profesorado
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto
de ampliación de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) de
minas, denominado "El Refugio", n.º 10A00456-20, en el término municipal
de Montehermoso. (2014061726)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de junio de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un proyecto de "am-
pliación de aprovechamiento del recurso minero de la sección A) de minas, denominado "El
Refugio", n.º 10A00456-20", promovido por Fernández Hermanos, Excavaciones y Obras, SL,
en el término municipal de Montehermoso (Cáceres), con CIF. B-10190890.

Segundo. La instalación industrial se ubicará en las parcelas 246, 247, 248 y 252 del polígo-
no 23, término municipal de Montehermoso (Cáceres). Las coordenadas geográficas son X =
725.334 Y = 4.425.308 m; Huso 29.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 8 de junio
de 2012 que se publicó en el DOE n.º 122, de 26 de junio de 2012.

Cuarto. Presenta informe de compatibilidad urbanística, el cual mediante escrito remitido por
el Ayuntamiento de Montehermoso, de fecha 9 de mayo de 2011, se pronuncia en los si-
guientes términos: "Se concede la Compatibilidad con las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal, para las parcelas 248, 246, 247 y 252 del polígono 23 de esta localidad ...".

Quinto. Dispone de Declaración de Impacto Ambiental, por RESOLUCIÓN de 21 de octubre de
2013, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de im-
pacto ambiental sobre el proyecto de “Ampliación de aprovechamiento del recurso minero de
la Sección A) de minas denominado “El Refugio”, n.º 10A00456-20”, en el término municipal
de Montehermoso.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 26 de noviembre de 2013 a Fer-
nández Hermanos, Excavaciones y Obras, SL y al Ayuntamiento de Montehermoso, con obje-
to de proceder al trámite de audiencia a los interesados.

OTRAS RESOLUCIONESIII
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 2.2. “Explotaciones a cielo abierto y canteras, incluyendo extracción y demás opera-
ciones relacionadas”, del Anexo II del citado Decreto. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE 

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Fernández Hermanos, Excavaciones y
Obras, SL, para la instalación y puesta en marcha del proyecto de "ampliación de aprovecha-
miento del recurso minero de la sección A) de minas, denominado "El Refugio", n.º 10A00456-
20" referida en el anexo I de la presente resolución en el término municipal de Montehermo-
so (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 11/090.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y
control de los residuos generados en la actividad 

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos y
peligrosos:



2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

3. Junto con la memoria referida en el apartado f.3. de esta resolución, el titular de la ins-
talación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué Gesto-
res Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 

4. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

5. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las
emisiones contaminantes a la atmósfera.

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.

2. El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas
en los siguientes 3 focos de emisión significativos y difusos.

3. Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento
de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma nunca no se generarán
emisiones que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad
objeto de esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por
encima del siguiente valor:
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4. Las mediciones se realizarán conforme a lo indicado en el apartado – g - .

5. Para cada uno de los focos establecidos se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo al Dominio Público Hidráulico deberá con-
tar con Autorización de Vertido otorgada por el Organismo de Cuenca correspondiente.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia
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energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución.

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Siempre que sea preceptivo, para cada nueva ubicación de la planta en función de la obra
a la que da servicio, el titular de la misma deberá contar el pertinente informe de impac-
to ambiental.

3. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y aportar memoria, suscrita por técnico competen-
te, que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo estableci-
do en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

4. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

5. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

6. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado e.2 deberá acompañarse de:

— Los resultados del primer control externo a la atmósfera según las prescripciones es-
tablecidas en el apartado g.6).

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación. 

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

7. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado f.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad,
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.
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- g - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén va-
lidados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica
equivalente.

2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las me-
diciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de re-
ferencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de las
normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

4. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

5. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

6. Se llevarán a cabo, por parte de un OCA y bajo el alcance de sus acreditaciones como or-
ganismo de inspección por la norma UNE-EN ISO/IEC 17020:2004 controles externos de
las concentraciones en aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos contro-
les externos será de, al menos, uno cada 60 meses independientemente de la ubicación
de la instalación. Las mediciones de concentración de partículas en aire ambiente se rea-
lizarán al menos en tres puntos representativos, expresados en coordenadas UTM.

7. Las mediciones siempre se realizarán con los focos de emisión funcionando en las condi-
ciones en las que se generen más emisiones. En ningún caso las mediciones se realizarán
en días lluviosos. La primera medición a realizar, se llevará a cabo en un plazo máximo de
un mes desde la puesta en funcionamiento de la planta.

8. El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGMA el día que se llevarán a
cabo un control externo. Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:

— Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail con una antelación mínima de una
semana.

— Mediante comunicación por otros medios con una antelación mínima de dos semanas.
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9. En todas las mediciones realizadas las concentraciones de contaminantes deberán expre-
sarse en μg/Nm3 y como media de un periodo de 24 horas de un día natural.

10. Los resultados de todos los controles externos deberán recogerse en un libro de registro
foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de forma clara y concre-
ta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y ho-
ra de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia
seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento pe-
riódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así co-
mo cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación,
incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación estará a disposición de cual-
quier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el ti-
tular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada con-
trol externo.

Residuos producidos:

11. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

— Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

12. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

13. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.
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2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

- i - Prescripciones finales.

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto.

Mérida, a 8 de agosto de 2014

El Director General de Medio Ambiente,
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE N.º 162 de 23 de agosto de 2011).
PS (Resolución 5 de junio de 2013, DOE 21 de junio de 2013)

La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la extracción de áridos, se llevará a cabo en las parcelas 246, 247,
248 y 252 del polígono 23 del término municipal de Montehermoso (Cáceres). Con un volu-
men de extracción de 673.059 m3, extracción por medios mecánicos.

Se estima una duración 15 años, con una media de extracción de 44.870 m3/año.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encuadrán-
dose en la categoría 2.2. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “Ex-
plotaciones a cielo abierto y canteras, incluyendo extracción y demás operaciones relaciona-
das.”; por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Dispone de Declaración de Impacto Ambiental, por RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2013,
de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Ampliación de aprovechamiento del recurso minero de la
Sección A) de minas denominado “El Refugio”, n.º 10A00456-20”, en el término municipal
de Montehermoso.
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RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto
de secadero de tabaco, promovido por Sociedad Cooperativa Tabaquera
Comunitaria, en el término municipal de Talayuela. (2014061727)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de febrero de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un proyecto de se-
cadero de  tabaco, promovido por Sociedad Cooperativa Tabaquera Comunitaria, en el térmi-
no municipal de Talayuela (Cáceres), con CIF F-10.109.296.

Segundo. La instalación industrial se ubicará en polígono industrial Hero, ctra. Jarandilla 20,
ref. catastral: 7302703TK7370S0001K, del término municipal de Talayuela. (Cáceres).
X=789.377. Y= 4.433.105 (Huso 29, Datum ETRS89).

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 30 de abril
de 2014 que se publicó en el DOE n.º 99, de 26 de mayo de 2014.

Cuarto. Mediante escrito de 30 de abril, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Talayuela, copia
del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que éste Ayuntamiento promoviera la
participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de
esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las co-
rrespondientes alegaciones.

Quinto. Presenta informe de compatibilidad urbanística, de fecha 18 de febrero de 2014, en
el cual se pronuncia en los siguientes términos. " La ejecución del Proyecto de ampliación de
planta de curado de tabaco virginia, mediante el uso de energías renovables, es compatible
con el planeamiento urbanístico".

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 8 de julio de 2014 a Sociedad Co-
operativa Tabaquera Comunitaria y al Ayuntamiento de Talayuela, con objeto de proceder al
trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.
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Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la actividad proyecta-
da se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, concretamente en la
categoría 4.4. Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cual-
quier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no
su actividad principal; con una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50
MW y superior a 2 MW.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE 

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Sociedad Cooperativa Tabaquera Co-
munitaria, para la instalación y puesta en marcha del proyecto de ampliación de planta de cu-
rado de tabaco virginia (epígrafe 4.4 del anexo II del Decreto 81/2011), referida en el anexo
I de la presente resolución, en el término municipal de Talayuela (Cáceres), a los efectos re-
cogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas nor-
mativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente
de la instalación es el AAU 14/026.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. Los residuos peligrosos y no peligrosos generados por la actividad de la instalación in-
dustrial se caracterizan en la siguiente tabla.
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2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1) deberá ser co-
municado a la Dirección General de Medio Ambiente con objeto de evaluarse la gestión
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su ca-
so, autorizar la producción del mismo.

3. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

4. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses. La retirada y gestión de estos residuos, será realizada por empresa autoriza-
da como gestor de residuos.

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1. La altura y sección de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 3 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera de-
tallados en la siguiente tabla.
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Origen Descripción 
Código 
LER(2) 

Cantidad máxima 
por unidad de 

producción 
 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Operaciones de 
mantenimiento 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros 
de aceite no especificados en otra categoría), trapos de 
limpieza y ropas protectoras contaminados por 
sustancias peligrosas 

150202* 

Operaciones de 
alumbrado  

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen 
mercurio 

200121* 

Trabajos de oficina 
Residuos de tóner de impresión que contienen 
sustancias peligrosas. 

080317* 
 
 
 
 
 
 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Proceso productivo Residuos de tejidos de vegetales (hojas verdes y secas) 020103 

Combustión calderas 
de biomasa 

Cenizas de hogar, escorias y polvo de caldera (excepto 
el polvo de caldera especificado en el código 1001 04) 

100101 

Envases desechados 
no contaminados por 

sustancias 
peligrosas. 

Envases de papel y cartón 150101 

 (2) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
 

 

CLASIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN SEGÚN REAL DECRETO 100/2011 

N.º Denominación(1) Grupo Código Proceso asociado 
 

CONFINADOS SISTEMATICOS 

1 Emisión de gases de caldera de combustión de 
biomasa (1,75 MWt) 

C 02 03 02 03 

Secado del tabaco. 
2 Emisión de gases de caldera de combustión de 

biomasa (1,75 MWt) 
C 

02 03 02 03 

3 Emisión de gases de caldera de combustión de 
biomasa (2,32 MWt) 

B 
02 03 02 02 

 

(1) La identificación de los focos generadores de emisiones contaminantes a la atmósfera se recoge en el Anexo III 



3. Las emisiones canalizadas de los focos sistemáticos 1, 2 y 3 se corresponden con los ga-
ses de combustión de  biomasa procedentes de las calderas empleado para el secado de
las hojas de tabaco verdes.

Para estos focos, en atención al proceso asociado y al tipo de combustible empleado, se
establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión están referidos a un contenido de oxígeno por volumen en
gas residual del 6%,  serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones estable-
cidas en el apartado h.3) de esta resolución. Además, están expresados en unidades de
masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado, ex-
presado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura.

Ante estas circunstancias, y en base a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, el condicionado ambiental se limitará al cumplimiento de la le-
gislación vigente en materia de contaminación atmosférica.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación de aguas.

1. En el normal desarrollo de la actividad del complejo industrial no se generarán vertidos
contaminantes al Dominio Público Hidráulico.

2. Previo al inicio de las obras, deberá obtener autorización de vertidos a la red de sanea-
miento municipal, otorgada por el Ayuntamiento.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

Las soleras de la sala de calderas y del silo de almacenamiento de biomasa serán impermeables.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1. El complejo industrial consta de un focos significativo de emisión de ruido y vibraciones
detallado en la siguiente tabla.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.
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CONTAMINANTE 
VLE (mg/Nm3) 

Biomasa 

Partículas 150 

Dióxido de azufre, SO2 300 

Monóxido de carbono, CO 625 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 615 

  IDENTIFICACIÓN* DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 

N.º Denominación Nivel de emisión 
 

FIJOS 

1 Secadero (112 uds) Proceso 89,2 dB(A) 



3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, con-
forme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según se esta-
blece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un infor-
me en el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al con-
dicionado de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la Dirección General de
Medio Ambiente no dé su conformidad mediante el mencionado informe. Transcurrido el
plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformi-
dad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma,
se entenderá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes de
su inicio.

5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el registro de pe-
queños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

h.1. Prescripciones generales

1. Siempre que sea posible, el muestreo y análisis de todos los contaminantes y paráme-
tros de proceso se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las nor-
mas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que
garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.
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2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del conta-
minante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los or-
ganismos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por
los países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya
reciprocidad, en terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección
General de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y re-
querir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecua-
ción de las infraestructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en
el proyecto evaluado.

4. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instala-
ciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la informa-
ción necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

5. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la Dirección General de Medio Am-
biente, antes del 1 de marzo de cada año natural y en relación al año inmediatamen-
te anterior, la información que corresponda, de entre la indicada en este capítulo rela-
tivo a vigilancia y seguimiento. En particular, deberá aportarse:

a) La declaración anual de producción de residuos peligrosos y la copia del registro de
la gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado h.2).

b) Los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos que se
consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a
los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las
mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el infor-
me, se remitirán copias de los informes de los O.C.A. que hubiesen realizado con-
troles durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas correspon-
dientes, ya rellenas, de libro de registro referido en el apartado h.3.7).

En el caso de que los autocontroles se realizaran con medio propios del titular de la
instalación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son adecuados.

c) Información sobre el consumo de agua, los caudales de vertido de aguas a la red de
saneamiento y la carga contaminante de estos vertidos.

h.2. Residuos

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a
lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que
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se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos
tóxicos y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen
y destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usa-
dos, se atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control es-
tablecidas en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

4. El titular de la instalación deberá realizar cada año la Declaración Anual de Producto-
res de Residuos Peligrosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años.

5. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto
952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de
la Ley Básica de residuos tóxicos y peligrosos, el titular de la instalación deberá pre-
sentar, cada cuatro año, un estudio de minimización de residuos peligrosos, en el que
se considerarán las Mejores Técnicas Disponibles (MTD).

h.3. Contaminación atmosférica.

1. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (O.C.A.) y bajo el
alcance de sus acreditaciones como organismo de inspección por la norma UNE-EN
ISO/IEC 17020:2004 controles externos de las emisiones de todos los contaminantes
atmosféricos sujetos a control de esta AAU. La frecuencia de estos controles externos
será , al menos, de uno cada tres años.

En cualquier caso, las mediciones siempre se realizarán con los focos de emisión fun-
cionando en las condiciones en las que se generen más emisiones. En ningún caso las
mediciones se realizarán en días lluviosos.

Como primer control externo se tomará el necesario para la memoria de inicio de ac-
tividad referida en el apartado g.2).

2. El titular de la instalación industrial deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión
a la atmósfera, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes
sujetos a control en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de
control autorizados (O.C.A.). En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo
las analíticas fuesen los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con
el mismo nivel exigido a un O.C.A. La frecuencia de estos autocontroles será de, al me-
nos, uno cada 12 meses. No obstante, esta frecuencia podrá ser modificada por la Di-
rección General de Medio Ambiente en función de los valores obtenidos.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.
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3. Las mediciones, muestreos y análisis realizados durante los autocontroles, se realiza-
rán con arreglo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de cali-
dad técnica equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por
normas CEN, ISO, UNE, etc.

En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los
niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora conse-
cutiva. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinacio-
nes de los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre
que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y repre-
sentatividad de las mediciones.

4. En los controles externos o autocontroles, se considerará que se cumplen los VLE si los
niveles de emisión de, al menos, el 75 % de las determinaciones no supera los VLE en
más de un 30 %. En caso de no cumplirse los VLE, además del condicionado impues-
to en el apartado i.1) de esta resolución, en el plazo de una semana, deberá realizar-
se un control externo en el foco implicado, en el que se llevarán a cabo, al menos, quin-
ce determinaciones de los niveles de emisión. En este caso, se consideraría que se
cumplirían los VLE si los niveles de emisión de, al menos, el 94 % de las determina-
ciones no supera los VLE en más de un 20 %.

5. El titular de la instalación industrial deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un con-
trol externo o un autocontrol. Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:

a) Mediante comunicación por fax, teléfono o email a la Dirección General de Medio
Ambiente, con una antelación mínima de una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios a la Dirección General de Medio Ambien-
te, con una antelación mínima de dos semanas.

6. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminan-
tes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, pre-
sión y temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también la con-
centración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los
datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la presente AAU deberán
expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno
de referencia establecido en la presente resolución.

7. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un
libro de registro foliado, diligenciado por esta Dirección General de Medio Ambiente, en
el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones y aná-
lisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el
método de medición y las normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en
este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las instalaciones relaciona-
das con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que
hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada
caso. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la
propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante al menos
los ocho años siguientes a la realización de cada control externo o autocontrol.
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h.4. Contaminación acústica

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las si-
guientes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modifica-
ción de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al me-
nos, una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en
el apartado h.4.1), cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio
Ambiente en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renova-
ción de la AAU.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-
municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-
nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación
del complejo industrial. En concreto, y con  independencia de otras medidas determina-
das en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá el desmantelamiento de los secaderos de ta-
baco, calderas de biomasa y maquinaria.

5. En cualquier caso, se elaborará un programa de cierre y clausurá para su sometimiento al
Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Junta de Extremadura.

- j - Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

26876
NÚMERO 170
Miércoles, 3 de septiembre de 2014



2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 8 de agosto de 2014

El Director General de Medio Ambiente,
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE. N.º 162 de 23 de agosto de 2011).
PS (Resolución 5 de junio de 2013, DOE 21 de junio de 2013),

La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en una planta de secado de tabaco, utilizando biomasa como combusti-
ble para la generación de energía térmica.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concreta-
mente en la categoría 4.4 de su anexo VI, relativa a “Instalaciones de cogeneración, calde-
ras, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica de
combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

Descripción General del Proyecto.

Se pretende ampliar la producción de curado de tabaco de los actuales 64 secaderos hasta un
total de 112 (48 secaderos más), además de la construcción de una nueva nave de calderas
y almacenamiento de combustible de biomasa para la producción del agua caliente necesaria
para su uso en los intercambiadores de calor de los secaderos.

Así mismo se pretende ampliar una nave existente para la recepción, almacenamiento y se-
lección de la hoja de tabaco, en función del aumento de la producción.
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A N E X O  I I

DETALLE DISTRIBUCIÓN EQUIPOS E INSTALACIONES
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 30 de junio de 2014 sobre legalización y ampliación de
conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: finca “El Quintillo”, parcela 2 del
polígono 115. Promotor: D. Luis Ruspoli Sanchiz, en Mérida. (2014082511)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: Finca “El Quintillo”,
parcela 2 del polígono 115. Promotor: D. Luis Ruspoli Sanchiz en MÉRIDA

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 30 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 18 de agosto de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2014082998)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de Prevención y Calidad Ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el anexo, y se pone en su cono-
cimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en Avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 18 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente,ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

ANUNCIOSV



A N E X O
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EXPTE 
SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

PCA4-2012/355 TRANSPORTES 
 CASTELLO, S.A 

RESOLUCION 2º MULTA 
COERCITIVA MERIDA 

PCA4-2013/210 
ANTONIO  CARREIRA 

CORONADO RESOLUCION PUEBLA DE LA 
CALZADA 

PCA4-2013/290 FERRALLA FERSE, S.L TRAMITE DE AUDIENCIA TALAVERA DE LA 
REINA 

PCA4-2013/319 SORIN DORU TIMPU TRAMITE DE AUDIENCIA ALMENDRALEJO 

PCA4-2014/45 ANGEL MORENO BRAVO TRAMITE DE AUDIENCIA MERIDA 

PCA4-2014/46 MORENO BRAVO, S.L TRAMITE DE AUDIENCIA MERIDA 

PCA4-2014/65 JUAN AMAYA MONGE TRAMITE DE AUDIENCIA ALMENDRALEJO 

PCA4-2014/66 DIEGO PRECIADO SIERRA PROPUESTA DE  
RESOLUCION 

VILLANUEVA DEL 
FRESNO 

PCA4-2014/84 
ANDRES MARTINEZ 

 BARROSO 
PROPUESTA DE  

RESOLUCION 
SANTA CRUZ DE  

LA SIERRA 

PCA4-2014/86 SANTOS LOPEZ SILOS TRAMITE DE AUDIENCIA MORALEJA 

PCA4-2014/147 ROBERTO NIETO MARTIN RESOLUCION VILLANUEVA DE 
 LA CAÑADA 

PCA4-2014/176 ANTONIO IGLESIAS LINO TRAMITE DE AUDIENCIA CACERES 

PCA4-2014/184 
PEDRO GALLEGO  

RODRIGUEZ RESOLUCION DON BENITO 

PCA4-2014/214 
ANGEL RODRIGUEZ  

MARTIN 
ACUERDO DE INCIO  

Y PLIEGO DE CARGOS 
VILLANUEVA DE 

 LA SERENA 

PCA4-2014/229 
SERGIO MANGAS  

CACERES 
ACUERDO DE INCIO Y 
 PLIEGO DE CARGOS 

PUEBLA DE LA 
CALZADA 

PCA4-2014/241 
ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUIDORA 
EXTREMEÑA, S.A.L 

ACUERDO DE INCIO Y 
 PLIEGO DE CARGOS CORIA 

PCA4-2014/242 
MARIANO AUMENTE  

VEGA 
ACUERDO DE INCIO Y 
 PLIEGO DE CARGOS TALAYUELA 

PCA2-2013/43 MIRTO LINE,S.L AMPLIACIÒN DE PLAZO VALVERDE DE 
LEGANES 

• • •



ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de
“Acondicionamiento del camino rural primario de Barrado a la carretera de
Piornal-Pasarón, en los términos municipales de Barrado y Piornal”. Expte.:
1434OB1FR652. (2014083060)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1434OB1FR652.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento del Camino Rural Primario de Barrado a la
carretera de Piornal-Pasarón, en los TT.MM. de Barrado y Piornal (Cáceres).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

VARIOS CRITERIOS

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 60 puntos

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 24 puntos

— Seguridad y salud: 8 puntos

— Medidas medioambientales: 8 puntos

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 319.008,27 euros. 

IVA (21,00 %): 66.991,74 euros.

Importe total: 386.000,01 euros.

Anualidades: 

2014 ................96.500,00 euros.

2015 ..............289.500,01 euros.
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5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800

d) Teléfono: 924 002155 / 002328

e) Telefax: 924 002435

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 1 de octubre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 9 de octubre de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 16 de octubre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo es-
tablecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (in-
formado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviem-
bre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre
de 2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 14 de noviembre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el
punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la In-
tervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

FEADER ‘’Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje 1: Aumento de la competitividad del
sector agrícola y forestal, Medida 125.3B: Mejora y desarrollo de infraestructuras agríco-
las y forestales relacionadas con la evolución y la adaptación de la agricultura y la silvi-
cultura, Porcentaje: 75,00 %.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el ad-
judicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. Secretario General. (PD R 26/07/11, DOE n.º 147), 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de
“Protección y defensa del patrimonio forestal público en las comarcas de
Ambroz y Jerte”. Expte.: 1452OB1FR623. (2014083062)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1452OB1FR623.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: protección y defensa del patrimonio forestal público en las co-
marcas de Ambroz y Jerte.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

VARIOS CRITERIOS

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 60 puntos

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 24 puntos
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— Seguridad y salud: 8 puntos

— Medidas medioambientales: 8 puntos

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 513.350,53 euros. 

IVA (10,00 %): 51.335,05 euros.

Importe total: 564.685,58 euros.

Anualidades: 

2014 ............264.685,58 euros.

2015 ............300.000,00 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800

d) Teléfono: 924 002203 / 002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo K Subg. 6 Categ. d.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 1 de octubre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
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Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 9 de octubre de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 16 de octubre de 2014 a las 10:00 horas, conforme a lo es-
tablecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (in-
formado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre
de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de
2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 14 de noviembre de 2014 a las 10:00 horas, conforme a lo establecido en el
punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la In-
tervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo s/n., de Mérida.
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A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

FEADER ‘’Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje 2: Mejoras del Medio Ambiente y del
Entorno Rural, Medida 226: Recuperación del potencial forestal e implantación de medi-
das preventivas, Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el ad-
judicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. Secretario General. (PD R 26/07/11, DOE n.º 147), 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
“Implementación de un modelo de organización comercial en las
explotaciones de tenca y la cadena de valor del sector para el desarrollo de
nuevos mercados de los productos acuícolas en Extremadura”. Expte.:
1453SE1FP336. (2014083065)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1453SE1FP336.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para la implementación de un modelo de organización
comercial en las explotaciones de tenca y la cadena de valor del sector, para el desa-
rrollo de nuevos mercados de los productos acuícolas en Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 5 meses.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

VARIOS CRITERIOS

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: Hasta 90 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria descriptiva: Hasta 6 puntos.

— Metodología propuesta: Hasta 2 puntos.

— Planificación y control: Hasta 2 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 59.648,65 euros. 

IVA (21,00 %): 12.526,22 euros.

Importe total: 72.174,87 euros.

Anualidades: 

2014 ................18.043,72 euros

2015 ................54.131,15 euros

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800

d) Teléfono: 924 002155

e) Telefax: 924 002435

f) Página Web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 22 de septiembre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 30 de septiembre de 2014 a las 13:00
horas, conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de
2013 y por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extre-
madura el 25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con
fecha 19 de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comuni-
cación del resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su ca-
so, petición de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres dí-
as hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 7 de octubre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo es-
tablecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (in-
formado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviem-
bre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre
de 2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 21 de octubre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el pun-
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to 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Inter-
vención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los Ser-
vicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

FP - Fondo Europeo de la Pesca, EJE 3: Medida de Interés Público, MEDIDA 3.4: Desarrollo de
nuevos mercados y campañas de promoción, PORCENTAJE DE COFINANCIACIÓN: 75,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el ad-
judicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. Secretario General. (PD R 26/07/2011, DOE n.º 147),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2014082987)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de la resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
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ner en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción/publicación, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Po-
lítica Sociosanitaria, sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 -Badajoz, donde podrán dirigirse los in-
teresados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 20 de agosto de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE TORREHERMOSA

ANUNCIO de 18 de agosto de 2014 sobre nombramiento como funcionario
de carrera de un Agente de la Policía Local. (2014082983)

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento, de fecha 18 de agosto de 2014, una vez superadas las pruebas selec-
tivas y el XXIII Curso Selectivo de Formación, celebrado al efecto, ha sido nombrado funcio-
nario de carrera de la Escala Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-
se Policía Local, como Agente: 

— D. Fernando Carmona Gómiz, DNI 80.050.924E. 

Granja de Torrehermosa, a 18 de agosto de 2014. La Alcaldesa en funciones, M.ª LINA
CORVILLO MEDEL.
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EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN 

 

358/2013 

 

 

360/2013 

 

 

363/2013 

 

 

377/2013 

 

 

42/2014 

 

 

 

JUAN JOSÉ BEJARANO RODRÍGUEZ 

 

 

JAVIER RUIZ BENITO 

 

 

WALLISON CAETANO DE GOIS 

 

 

AGUSTÍN MORALES SORIA 

 

 

FRANCISCO CARVAJAL IZQUIERDO 

 

 

 

- RD 3484/2000 , art. 3. 

 

 

- Ley 28/2005, de 26 de diciembre, modificada por 

 Ley 42/2010 art. 7, en relación con el art. 6. 

 

- Ley 28/2005, de 26 de diciembre, modificada por 

Ley 42/2010 art. 7, en relación con el art. 6. 

 

- Ley 28/2005, de 26 de diciembre, art. 7.I en 

relación con el art. 6. 

 

- Ley 28/2005, de 26 de diciembre, art. 19.3 

modificada por Ley 42/2010 . 

 

 

  

100 euros 

 

 

30 euros 

 

 

30 euros 

 

 

 

601 euros 

 

 

601 euros 



AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 11 de agosto de 2014 sobre aprobación inicial de modificación
puntual de las Normas Subsidiarias. (2014083035)

Aprobada inicialmente la Modificación Puntual de las NNSS de Hervás para la delimitación de
un Sector de Suelo Urbanizable de Uso Industrial SAU IND, por Acuerdo del Pleno de fecha
28 de julio de 2014, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero,
se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, incluido el Informe de Sostenibilidad Ambiental, podrá ser examinada
en las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas
cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Hervás, a 11 de agosto de 2014. El Alcalde-Presidente, SERGIO PÉREZ MATÍN.

AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR

ANUNCIO de 18 de agosto de 2014 sobre aprobación inicial de modificación
puntual de las Normas Subsidiarias. (2014083036)

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria celebrada el día 5 de agosto de 2014, adoptó
el acuerdo de aprobar inicialmente el expediente de modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de esta localidad, promovida por D. Pablo Cruz Blanco en representación de
EXTREMADURA SANA SL y redactada por Doña M.ª Aurora Rodríguez Fernández de Trejo,
consistente en la variación de la condición urbanística en la parcela n.º 438 del polígono catastral
n.º 6 incluida dentro de SNU TIPO V “área de baja protección”, pasando la superficie mínima de
la parcela a 15.000 m2 y el volumen máximo edificado en el caso de fábricas a 30.000 m3.

Se abre un plazo de información pública por período de un mes que comenzará a contarse a
partir del día siguiente del último de los anuncios que aparezcan en el BOP o en el DOE.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 77 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

El proyecto diligenciado de la Modificación Puntual, se encuentra depositado para su consulta
pública, en el Ayuntamiento.

Torremayor, a 18 de agosto de 2014. El Alcalde en Funciones, AURELIO FERNÁNDEZ DE LOS
SANTOS.
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Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Teléfono: 924 005012 - 924 005114
e-mail: doe@gobex.es

GOBIERNO DE EXTREMADURA

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
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